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CONSTANCIA: Manizales, abril 25 de 2023. La dejo en el sentido 

que la parte demandante a la fecha no ha aportado 

constancia de las publicaciones ordenadas en auto de 

sustanciación No 144 del 2 de febrero de 2023. 

Al revisar el expediente se advierte que el día 10 de febrero de 

2023, se remitió al correo electrónico del apoderado de la 

parte demandante, el edicto para la publicación. 

Pasa para resolver. 

 
SANDRA MILENA VALENCIA RÍOS  

SECRETARIA 

 

 

Auto de sustanciación número 681 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE MANIZALES 

Veinticinco de abril de dos mil veintitrés 

 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede, 

en este proceso de DECLARACIÓN DE MUERTE PRESUNTA POR 

DESAPARECIMIENTO promovido por MÓNICA ISABEL TABARES 

MONTOYA, a través de apoderado judicial, figurando como 

presunto desaparecido GILBERTO ANTONIO TABARES OROZCO, 

se dispone requerir a la parte interesada para que realice las 

publicaciones ordenadas, concediendo el término de treinta 



días para el efecto, so pena de dar aplicación al artículo 317 

del Código general del proceso.  

 

 

N O T I F Í Q U E S E 

 
MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

J U E Z 
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